
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00171-00 

 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00196-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

1.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° 
de la ley 2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección 
de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo 
anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 5°de la citada norma. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00625-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó 
al abogado PEDRO ANDRES CLAVIJO ESQUIVEL como apoderado de la parte demandante, 
en consecuencia, téngase al Dr. CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA como nuevo 
apoderado del extremo activo. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00644-00 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada no contestó la demanda en tiempo ni tampoco 

propuso excepciones por lo que no fue necesario correr traslado a la parte demandante, sin 

embargo, al haber pruebas pendientes de practicar y para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00a.m del día 11 del mes de abril del año 2023, para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.  

                                                                           A la demandada, se practicará en audiencia.  

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda. 

De Oficio  

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00644-00 

 
En atención a la solicitud que antecede,  se deja sin valor y efecto el auto de fecha 09 

de noviembre de 2022, contentivo a la providencia que ordena seguir adelante la ejecución 

por lo que esta no concuerda con la clase de proceso que se adelanta. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00953-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN por valor de $273.000 Mcte, en 
aplicación de lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01171-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01284-00 

 
Téngase en cuenta que la parte demandada no contestó la demanda en tiempo ni tampoco 

propuso excepciones por lo que no fue necesario correr traslado a la parte demandante, sin 

embargo al haber pruebas pendientes de practicar y para efectos de evacuar el presente 

asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 19 del mes de abril del año 2023, para llevar a 

cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente 

manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.  

                                                                           A la demandada, se practicará en audiencia.  

 

 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda. 

De Oficio  

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se 

les enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos 

relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y 

testigos que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 

en la ley.  
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01284-00 

 
Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó 
al abogado MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ BERNAL como apoderado de la parte 
demandante, en consecuencia, téngase al Dr. DAVID ESTEBAN ANDRADE BERMUDEZ 
como nuevo apoderado del extremo activo. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref: 1100141890372020-01465-00 
 
 
De otro lado, para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone a señalar la hora de 
9:00 a.m. Del día 3 de marzo de 2023, para llevar a cabo audiencia prevista en el artículo 
392 del C. G. P. Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la 
siguiente manera: 

 
I. PARTE ACTORA 

 
DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE a la demandada, se practicará en audiencia. 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE a la demandante, se practicará en audiencia. 
 

III. DE OFICIO 
 
INTERROGATORIO DE PARTE, se practicará en audiencia. 
 
Se cita a las partes del proceso para que concurran personalmente y/o vía virtual a rendir 
interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia. 
La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas 
en la ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023  se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No. 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticinco (2) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01465-00 

Dentro del término para proponer excepciones, el abogado en amparo de pobreza de 

la parte demandada, allegó simultáneamente con las excepciones de mérito propuestas 

y en escrito separado excepción previa.  

Respecto de las excepciones previas en el proceso verbal sumario, dispone el inciso 7° 

del artículo 391 del Código General del Proceso que: “(…) los hechos que configuren 

excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el auto admisorio de 

la demanda (…)”. El abogado en amparo de pobreza no presenta la excepción previa 

de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto mediante recurso 

de reposición.  

Sea lo primero precisar que las excepciones previas se encuentran determinadas en el 

art. 100 del C.G.P., y su trámite y decisión corresponde hacerlo de manera preliminar, 

toda vez que recaen sobre aspectos estrictamente formales o procedimentales del 

trámite del proceso, que por lo general inciden en su desarrollo, o impiden que éste 

pueda continuar. 

En el presenta caso, el despacho avizora el abogado no procedió en la forma indicada  

en el inciso 7 del artículo 391 del C.G.P y en consecuencia su solicitud de trámite de la 

excepción previa pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto 

deberá rechazarse por improcedente.  

En mérito de lo expuesto se  

DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR por IMPROCEDENTES la EXCEPCION PREVIA propuesta en 

el presente proceso por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00374-00 

 
Toda vez que la parte demandante del proceso ha manifestado desistir de las pretensiones de 
la demanda, el juzgado en aplicación al art 314 y ss del C. G. P.  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de las pretensiones de la demanda del proceso 

de la referencia, por las razones atrás esbozadas. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, derecho ejercido por la parte actora. 
  
TERCERO: Decretar la cancelación de las medidas de inscripción de la demanda que 

se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

  
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00391-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia 
de la presente acción ejecutiva efectuada por BANCOLOMBIA  a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos contenidos en el 
documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA para los efectos pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00391-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 1100141890037-2021-00501-00 

De conformidad con la petición del apoderado de la parte demandante y previo a 

sancionar, por secretaria ofíciese a las siguientes entidades Banco Falabella, Banco 

Popular, BBVA, Bancolombia, Banco Av. Villas y Banco Itaú a fin de que informe sobre 

el cumplimiento del oficio circular No 1122 de fecha 03 de noviembre de 2021, y en 

específico indiquen si ya se puso a disposición de esta dependencia judicial los 

respectivos dineros embargados en dichas cuentas. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00886-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y se encuentran reunidos los requisitos 
dispuestos en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en artículo 10º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 se ordena el emplazamiento de los demandados RAFAEL 
ANTONIO RINCONALBARRACIN en los términos  y  para  los  fines  establecidos  en dicha 
norma. En consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados en la 
página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01313-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare la Dra. YENYZABETH NAIZAQUE RAMIREZ como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. G. P., 
aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01667-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que 
allí se surta el envio del aviso 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01667-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01797-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCOLOMBIA S.A., contra JORGE ENRIQUE DUEÑAS RUIZ en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-01832-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presentare el  Dr. PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ CORTES como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde su 
presentación al Despacho. 
  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00100-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
YAMILE SUA MENDIVELSO contra SERGIO DAVID ZAMBRANO CANDIA, CESAR 
AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ Y DANIEL HERNAN GIL PINZON en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00100-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada por la Policia 
Nacional 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00133-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A., contra SANDRA MILENA FRANCO TASAMA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00326-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que Se 
DECRETA el EMBARGO de los bienes inmuebles materia de gravamen hipotecario, por 
secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 
correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria contenida en 
la escritura pública No. 2000 del 25 de noviembre de 2020, corrida en la Notaría 1° del Circulo 
de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S-
40515414 a favor CORPORACION SAN ISIDRO  y no como allí quedó.  
  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 
libró orden de apremio. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00387-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DEYCI 
GONZALEZ ALVARADO Y CLAUDIA LILIANA PULIDO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-00579-00  

 
Se tiene en cuenta la subsanación presentada por el demandante en tiempo, pero 
previo a calificar de restitución de inmueble arrendado y dado que el contrato realizado 
entre las partes fue verbal de conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del 
P. el Juzgado INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto 
se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Allegar prueba sumaria de la existencia del contrato de arrendamiento, donde 

se indique el valor del canon de arrendamiento, contratantes y demás 

especificaciones que demuestren la existencia de la relación contractual, 

teniendo en cuenta que las declaraciones la hacen un tercero ajeno al proceso, 

lo anterior, de conformidad al numeral 1º del artículo 384 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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No 007 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00981-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de HEBER FERNANDO HINCAPIE BOTERO 

Y PIEDAD YANETH TARAZONA MARTINEZ  por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $5.622.080 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

80000024670 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 19 de julio de 

2022  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  WILLIAM CAMILO PELAEZ RODRIGUEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01014-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01534-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A y en contra STEBAN ALBERTO MORENO LOPEZ de por 

las siguientes sumas: 

Pagaré No. 02-02466632-02 
 
1.- Por la suma de $11.924.107,10 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 28 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01535-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A y en contra MIGUEL ANGEL GUERRERO ROA de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré sin No. con fecha de vencimiento 20 de octubre de 2022  
 
1.- Por la suma de $8.952.998 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 28 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01536-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra JESSICA LORENA 

LENIS VALENCIA de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 02-01983819-03 
 
1.- Por la suma de $15.899.333,87 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01538-00  
  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y en contra de JUAN CARLOS AYALA 

SERRANO por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2747814 
  
1.- Por la suma de $27.123.764 Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al numeral 1 liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 28 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Por la suma de $4.012.759 Mcte, por concepto de intereses corriente causados y no 

pagados desde el 18 de octubre de 2021 hasta el 2 de noviembre de 2022.  

4.-Por la suma de $1.259.249 Mcte, por concepto de intereses moratorios causados 

desde el 18 de noviembre de 2021 hasta el 2 de noviembre de 2022. 

5.-Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.-Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01539-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra DEINER ENRIQUE 

PALOMINO DIAZ de por las siguientes sumas: 

Pagaré No.  
 
1.- Por la suma de $11.063.75,66 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 22 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01540-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A y en contra EDICSON MARQUEZ PARADA de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré sin No. con fecha de vencimiento 20 de octubre de 2022  
 
1.- Por la suma de $11,005,302 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda el día 28 de noviembre de 2022 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01542-00  

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 

1. Adecuar pretensión tercera que hace referencia al cobro de los intereses de 

mora, teniendo en cuenta que estos surgen desde el día siguiente en que se 

hace exigible la obligación y hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

2. Excluir la pretensión 1.1, toda vez que no fueron pactados intereses de plazo 
para la letra de cambio que pretende ejecutar. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad. 110014189037-2022-01543-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra LUZ MARY 

BAUTISTA de por las siguientes sumas: 

Pagaré No.  
 
1.- Por la suma de $13.527.388 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 18 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 007 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2022-01544-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 
2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
 R E S U E L V E:  
  

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
a favor de GIMNASIO SANTANA DEL NORTE S.A.S y en contra de ZYNKO 
S.A.S por la siguiente suma:  

  

 
2. Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 
ley 510 de 1999, desde  el día siguiente de su vencimiento y hasta cuando se 
verifique su pago.  

 
3.  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
4.  Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

Factura 

Electrónica No. 
Valor por Capital Fecha Emisión 

Fecha 

Vencimiento 

30479 $5.904.805 6-06-2022 15-06-2022 

30961 $6.558.600 16-08-2022 18-08-2022 



advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  

 
5.  Reconocer personería para actuar al Dr. LOOTFY MAJANA FANG como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy 26 de enero de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 007 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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